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Ciudad de México a 5 de diciembre del 2019. 
 
 

N.I. 064/ 2019 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de cables de acero originarias de la República 

Popular China, independientemente del país de procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el día 2 de diciembre del 2019, la RESOLUCIÓN al rubro 
indicado, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 16 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) la Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de cables 
de acero originarias de la República Popular China ("China"), independientemente del país 
de procedencia ("Resolución Final"). Mediante dicha Resolución se determinó una cuota 
compensatoria definitiva de 2.58 (dos punto cincuenta y ocho) dólares de los Estados Unidos 
de América por kilogramo. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de investigación se denomina cables de acero. 
En general, se clasifica como: i. cables simples o torones, que están formados por un grupo 
de alambres de acero torcidos, y ii. cables compuestos, formados por un núcleo o eje central 
llamado "alma" con torones torcidos a su alrededor. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por las 
fracciones arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 7312.10.99 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es 
la siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Partida 7312 Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro 
o acero, sin aislar para electricidad. 

Subpartida 7312.10 Cables. 
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Fracción arancelaria 
7312.10.01 

Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, 
constituidos por más de 5 alambres y con núcleos sin 
torcer de la misma materia, excepto los comprendidos 
en la fracción 7312.10.07. 

Fracción arancelaria 
7312.10.05 

De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación, 
excepto los comprendidos en la fracción 7312.10.08. 

Fracción arancelaria 
7312.10.07 

Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero 
inferior a 19 mm, constituidos por 7 alambres, 
lubricados o sin lubricar. 

Fracción arancelaria 
7312.10.99 

Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
 Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva 

impuesta a las importaciones de cables de acero, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 7312.10.99 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 
 

 Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio 
de 2019 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 de 
junio de 2019. 

 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 
en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 
atenderemos. 
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